
4424 27 febrero 1981 B. O. del E.—Núm. 50

Me complazco en aceptar que el Convenio Aéreo entre Cuba 
y España de 19 de junio de 1951, quede modificado mediante la 
inclusión del apartado j) al anexo, según fue acordado por las 
autoridades aeronáuticas de ambas Partes. Por consiguiente, 
Excelencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo XIII del Con
venio, su Nota antes transcrita y la presente constituyen el 
Canje de Notas que confirman esta modificación.

Aprovecho la oportunidad, Señor Embajador, para reiterarle 
el testimonio de mi más alta y distinguida consideración.

Isidoro Malmierca, 
Ministro de Relaciones Exteriores

Al excelentísimo séñor Manuel Ortiz Sánchez.
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario.
Embajada del Reino de España, ciudad de La Habana.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 22 de julio de 1980. 
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de febrero de 1081.—El Secretario general Técnico. 

José Cuenca Anaya.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4684 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Di- 
rección General de la Energía, por la que se dan 
normas complementarias para el cálculo de recar
gos en aplicación de la Orden de 24 de enero de 
1981 sobre tarifas eléctricas.

En la Orden de 24 de enero de 1981 por la que se desarrollaba 
el Real Decreto 70/1981, de 16 de enero, que aprueba las nuevas 
tarifas eléctricas, se publicaron, de forma integrada, las tarifas 
.eléctricas, considerando conjuntamente, en el caso en que era 
de aplicación, el recargo establecido por el Real. Decreto 2346/ 
1976, de 8 de octubre, y el último bloque del término de energía, 
resultando, en estos supuestos, equivalentes a una estructura 
binomia pura.

No obstante esta forma de presentación de la tarifa, las 
condiciones de aplicación de las mismas no se modifican res
pecto a las anteriormente establecidas, lo cual supondría una 
variación adicional del precio de la energía eléctrica.

Según el apartado 3.° de la Orden de 24 de enero de 1981, 
los recargos establecidos en ni Real Decreto 2346/1976, de 8 de 
octubre, continuarán en vigor, en la cuantía fijada en el ar
tículo 3.° de la Orden ministerial de 18 de enero de 1980, con 
la única modificación que en el mismo- apartado se especifica, 
referente a la unificación de las tarifas de alumbrado y usos 
domésticos. El mismo apartado 3.° también dispone que, aun- 
qúe los precios figurados por los términos de energía en los 
cuadros del apartado 1.° de la misma Orden ministerial de 18 
de enero de 1980 incluyen los recargos, las Empresas eléctricas 
seguirán obligadas a calcularlos para cada abonado y hacer 
entrega de los mismos a la Oficina de Compensaciones de la 
Energía Eléctrica (OFICO).

Por consiguiente, para las Empresas distribuidoras del gru
po III, la misma energía no está sujeta a dos recargos superpues
tos, en su compra por la Empresa distribuidora y en su venta 
a les abonados finales, sino únicamente a los correspondientes 
a .esta venta.

Tampoco se establece en la Orden ministerial citada que los 
recargos deban incrementarse en los porcentajes correspondien
tes a los términos de. energía reactiva y discriminación horaria, 
ni que están sujetos a la misma cotización a OFICO que la 
tarifa propiamente dicha. 

En consecuencia, considerando que:

1. Los precios figurados en la Orden ministerial ya inclu
yen, en los. casos en que están establecidos, los recargos del 
Real Decreto 2346/1976, de 8 de octubre.
. 2. Para la facturación por las distintas tarifas, tienen el 

carácter de recargos establecidos por dicho Real Decreto las 
cantidades siguientes:

Tarifa A.2: 50 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 
noventa horas/mes de utilización.

Tarifa B.l: 50 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 
ochenta horas/mes de utilización.

Tarifa C.I: 30 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 
ciento treinta y tres horas/mes de utilización.

Tarifas C II y CIII: 30 cts/kwh., sobre los consumos que su
peren las doscientas cincuenta horas/mes de utilización.

Tarifas CE: Como las C correspondientes, cuando se aplican 
a ventas a distribuidores, teniendo ’ carácter integro de tarifa 
todo el término de energía en los demás casos.

Tarifa B.2: Exenta de recargos.
Tarifa DI: 7 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 

doscientas cincuenta horas/mes de utilización.
Tarifa DII: 7 cts/Ttwh., sobre los consumos del 2 ° bloque.
Tarifa E.l: 7 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 

doscientas cincuenta horas/mes de utilización.

Tarifa E.2: 7 cts/kwh., sobre los consumos del 2.° bloque.
Tarifa E.3:-7 cts/kwh., sobre los consumos que superen las 

doscientas cincuenta horas/mes de utilización.
Tarifa E.4: Está exenta de recargos, por lo que las cantida

des figuradas como término de energía tienen íntegramente 
carácter de tarifa.

Y, como complemento a la Orden ministerial de 24 de enero 
de 1981 y en uso de las atribuciones concedidas por el apar
tado 9.° de la misma, esta Dirección General ha tenido a bien 
resolver:

Primero.—Las Empresas distribuidoras del grupo III, que 
entreguen a OFICO los recargos establecidos por el Real Decreto 
2346/1976, de 8 de octubre, en las cuantías actualmente vigentes, 
podrán deducir en sus declaraciones y pagos a OFICO 7 cts/kwh., 
sobre los consumos que superen doscientas cincuenta horas/mes 
de utilización en sus compras por tarifa E.3¡ 30 cts/kwh., de los 
consumos que excedan de ciento treinta v tres horas/mes de 
utilización en sus compras por la tarifa CE.I, y asimismo, 
30 cts/kwh., sobre los consumos que excedan de doscientas cin- - 
cuenta horas/mes en sus compras por las tarifas CE.II y CE.III.

Segundo.—En los casos en que sean de aplicación recargos 
o bonificaciones por consumo de energía reactiva o discrimina
ción horaria, para su facturación, se procederá del modo si
guiente:

a) Se calculará el valor del término de energía descontando 
la parte correspondiente, en su caso, del recargo aplicable ci
tado en el considerando 2.° de esta Resolución.

b) Este valor del término de energía será el utilizado para 
calcular los recargos o bonificaciones por discriminación horaria 
y consumo de energía reactiva.

Tercero.—Para el cálculo de la participación de OFICO en 
las recaudaciones por venta de energía consumida a partir del 
día 18 de enero de 1981, se deducirá previamente de dicha re
caudación el importe de los recargos recaudados y destinados 
a OFICO correspondiente a la misma energía. OFICO cursará 
las instrucciones necesarias a las Empresas detallando la forma 
en que se deben presentar las declaraciones a estos efectos.

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de España.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

4685 CORRECCION de errores del Real Decreto 2698/ 
1980, de 4 de diciembre, por el que se reestructuran 
los capítulos 16 a 21, 23 y 24 de la sección IV (Pro
ductos de las industrias alimenticias y tabaco); ca
pítulos 44 a 46 de la sección IX (Madera, carbón 
vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 
manufacturas; manufacturas de espartería y ces
tería); capítulos 64 a 67 de la sección XII (Calzado; 
sombrerería; paraguas y quitasoles; plumas prepa
radas y artículos de plumas; flores artificiales; ma
nufacturas de cabellos); capítulos 84 y 85 de la sec
ción XVI (Máquinas y aparatos; material eléctrico).

Advertidos erratas y errores en el. anejo del Real Decreto 
2698/1980, de 4 de diciembre, inserto en el •Boletín Oficial del 
Estado» número 303, de 18 de diciembre de 1980, páginas 27897 
y siguientes, se transcriben a continuación las oportunas co
rrecciones, referidas a las partidas y subpartidás arancelarias 
afectadas:

Corrección de erratas:
Capítulo 16, donde dice: «Preparados de carnes, pescados 

crustáceos y moluscos», debe decir: «Preparados de carnes, pes
cados, crustáceos y moluscos».

Partida 19.08..B.I.a), donde dice: «inferior al 70 por 100, 30,5», 
debe decir: «inferior al 70 por 100:».

Capítulo 20. Notas complementarias:
2. Primera línea del primer párrafo, donde dice-, «Los pro

ductos de la partida 20.06 se considerarán con adición de azú
car cuando 6U», debe decir: «Los productos de la partida 20.06 
se considerarán "con adición de azúcar” cuando su».

3. Ultima línea, donde dice: «Porcentaje más el símbolo del 
grado alcohólico másico», debe decir: «% mas, el símbolo del - 
grado .alcohólico másico».

Partida 20.06.A, dondo dice: «Frutas de cáscara íinclúidos los 
cacahuetes) tostadas, en inmediatos de un contenido neto», debe 
decir: «Frutas de cáscara (incluidos los cacahuetes) tostadas, 
en envases inmediatos de un contenido neto».

Partida 20.08.B.lI.a).3, donde dice: «mandarinas, incluidas las 
tangerinas y satsumas, clementinas, wilkings y demás híbridos 
similares de agrios», debe decir: «mandarinas, incluidas las tan-
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gerinas y satsumas; clementinas, wilkings y demás híbridtos 
similares de agrios».

Partida 20.06.B.II.a) .7.bb, donde dice: «las demás», debe decir: 
«los demás».

Partida 20.06.B.II.a).8, donde dice: «otras mezclas», debe de
cir: «otras frutas».

Partidas 20.07.B.II.a).4, 20.07.B.II.b).5 y 20.07.B.II.b).B.aa), don
de dice: «(ananás)», debe decir: «(ananá)».

Página 27908, columna de «Partida», donde dice: «27.07», debe 
decir: «21.07».

Partida 21.07.G.II.cl.l. No indica cifra en la columna de «De
rechos normales». Debe decir: «27».

Capítulo 23. Notas complementarias:
1. Ultima línea, donde dice: «porcentaje más, el símbolo 

de grado alcohólico másico», debe decir: «% mas, el símbolo de 
grado alcohólico másico».

Partida 23.02.A.II.a), séptima línea del párrafo único, donde 
dice: «de cenizas, calculando sobre el extracto seco, igual», debe 
decir: «de cenizas, calculado 6obre el extracto seco, igual».

Página 27911, donde dice: «24.05 - Heces de vino,' etc.:», debe 
decir: «23.05 - Heces de vino, etc.:».

Pártida 23.05.A.I, donde dice: «con un grado alcohólico total, 
igual o inferior a 7,9 por 100 más y con un contenido de ex
tracto seco igual o superior al 25 por 100 en peso», debe decir: 
«con un grado alcohólico total igual o inferior a 7,9 por 100 
mas y con un contenido de extracto seco igual o superior al 
25 por 100 en peso».

Página 27912, columna de «Partida», donde dice: «24.05», debe 
decir: «23.05».

Partida 23.06.A.I.a), segunda línea del párrafo único, donde 
dice: «4,3 por 100 más, etc.», debe decir: «4,3 por 100 mas, etc.».

Partidas:
23.07.B.I.a) .l.bb) 23.07.B.I.a),2.bb) 23.07.B.I.a),3.bb)
23.07.B.I.a) ,4.bb) 23.07.B.I.b) .l.bb) 23.07.B.I.b) ,2.bb)
23.07.B.I.b).3.bb) 23.07.B.I.c) .l.bb) 23.07.B.I.C) ,2.bb)
23.07.B.I.c) .3.bb) 23.07.B.II.b) y 23.07.C.II.
Donde dice: «aditivos, suplementos alimenticios, agentes de 

ensilaje y similares», debe decir: «aditivos; suplementos alimen
ticios; agentes de ensilaje y similares».

Sección XII, donde dice: «Calzado, sombrerería, paraguas y 
quitasoles, plumas preparadas y artículos de plumas, flores ar
tificiales, manufacturas de cabellos», debe decir: «Calzado; som
brerería; paraguas y quitasoles; plumas preparadas y artículos 
de plumas; flores artificiales; manufacturas de cabellos».

Partida 64.05.B.I, segunda línea del párrafo único, donde dice: 
«partes internas del calzado de cuero natural, artificial», debe 
decir: «partes internas del calzado, de cuero natural, artificial».

Partida 85.06.A, donde dice: «Gorros de caucho o materia plás
tica artificial, cascos metálicos», debe decir: «Gorros de caucho 
o materia plástica artificial; cascos metálicos».

Partida 84.02.A, primera línea del párrafo único, donde dice: 
«Colectores de vapor, economizadores o calentadoras de agua», 
debe decir: «Colectores de vapor, economizadores o calentadores 
de agua,».

Partida 84.11.A.II.b).4.bb), primera línea del párrafo único, 
donde dice: «herméticos, para fluidos frigoríficos,», debe decir: 
«herméticos, para fluidos frigorígenos,».

Partida 84.19.B.IV, segunda línea del párrafo único, donde 
dice: «granel, incluso con dispositivo de dosificado, cerrado,», 
debe decir: «granel, incluso con dispositivos de dosificado, ce
rrado».

Partida 84.31.A.II.a), segunda línea del párrafo único, donde 
dice: «para cilindros aspirantes; formadora de», debe decir: 
«para cilindros aspirantes; formadores de».

Partida 84.33.C, donde dice: «Máquinas automáticas para cor
tar e imprimir índices, para contar papel, para fabricar sobres 
partiendo de bobina, para forrar sobres, para poner ventanillas 
transparentes en los sobres, para acoplar piezas, etc.», debe 
decir: «Máquinas automáticas; para cortar e imprimir índices; 
para contar papel; para fabricar sobres partiendo de bobina; 
para forrar 6obres; para poner ventanillas transparentes en los 
sobres; para acoplar piezas, etc.».

Partida 84.34.B.I., falta el texto de la subdivisión c), que debe 
decir: «c) otras planchas ... 13».

Partida 84.45.B, segunda línea del párrafo único, donde dice: 
«otro fenómeno eléctrico; máquinas-herramienta ultrasónica», 
debe decir: «otro fenómeno eléctrico; máquinas-herramienta ul
trasónicas:».

Partida 84.52.A.II, columna de «Derechos normales», donde 
dice: «20 - M.E. 1.200 pesetas una», debe decir: «20 - m.e. 1.200 
pesetas una».

. Partida 84.60, donde dice: «Cajas de función, moldes y co- 
quillas, etc.», debe decir: «Cajas de fundición, moldes y coqui
nas, etc.».

Partida 85.11.B, donde dice: «Máquinas y aparatos eléctricos 
o da láser para soldar o cortar», debe decir: «Máquinas y apa
ratos eléctricos o de láser para soldar o cortar».

Partida 85.22.C.II.a), segunda línea del párrafo único, donde 
dice: «"van de Graft", etc.», debe decir: «"van de Graff-, etc.».

Corrección de errores:
Capítulo 17. Notas complementarias:
3. Cuarta línea, donde dice: «Del 10 por 100 por lo menos 

do fructuosa; y», debe decir: «Del 10 por 100 por lo menos de 
fructosa y».

Partida 21.07.B.I, donde dice: «pastas alimenticias sin relle
nar, cocidas - 27», debe decir: «pastas alimenticias sin rellenar, 
cocidas: a) secas - 27. b) las demás - 27.».

Partida 23.04.A, donde dice: «Orujo de aceitunas y demás 
residuos de la extracción del aceite de oliva - 2», debe decir: 
«Orujo de aceitunas y demás residuos de la extracción del acei
te de oliva: I. con un contenido en peso de aceite de oliva 
inferior o igual al 3 por 100 - 2. II. con un contenido en peso 
de aceite de oliva superior al 3 % - 2».

Partidas:

23.07.B.I.a) .l.bb) .33 23.07.B.I.a) .2.bb) .33 23.07.B.I.a) ,3.bb).33
23.07.B.I.a) ,4.bb) .33 23.07.B.I.b) .l.bb) .33 23.07.B.I.b) ,2.bb) .33
23.07.B.I.b) ,3.bb) .33 23.07.B.I.c).l.bb) .33 23.07.B.I.c).2.bb),33
23.07.B.I.c) .3.bb) .33 23.07.B.II.b) .3 y 23.07.C.II.C).
En todas estas posiciones arancelarias, donde dice: «23.07.B.I 

y B.2», debe decir:
«23.07.B.I.a.).l.bb).11.aaa) y 23.07.B.I.a).l.bb).22».
Partidas 64.02.A.II, 64.02.A.III, 64.02.B.I.b) y 64.02.B.I.C).
En la columna de «Derechos normales», donde dice: «pk», 

debe decir: «pesetas kilogramo».
Partida 84.11.A.II.b).4.cc).ll, primera línea del párrafo único, 

donde dice: «de más de 800 CV. de potencia», debe decir: «alter
nativos de más de 800 CV. de potencia».

Partidas 85.15.A.III.a), 85.15.B.II y 85.20.A.I.
No se indicaron en ellas los derechos normales que les co

rrespondían.
Los que deben aplicarse a cada posición arancelaria son los 

siguientes:

85.15. A.III.a).: «28,5».
85.15. B.II: «20».
85.20.A.I: «26».

4686 ORDEN de 26 de febrero de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican en la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm. neta

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) ................................. 03.01.23.1 20.000

03 01.23.2 20.000
03.01.27.1 20.000

'03.01.27.2 20.000
03.01.31.1 20 000
03.01.31.2 20.000
03.01.34.1 20 000
03.01.34.2 20.000

Ex. 03.01.85.2 20.000
Ex. 03.01.85.3 20.000

Atunes (los demás) (frescos
o refrigerados) .................... 03.01.21.1 10

03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10

• 03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.28.1 10
03.01.26.2 10
03.01.28.1 1 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34,3 10

03 01.34.9 10
Ex. 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10

Bonitos y afines (frescos o
refrigerados) ............... ....... 03.01.75.1 10

03.01.75 2 10
Ex. 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10


